
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021)  

 
REFERENCIA: 2021-00201 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  

DEMANDANTE: ALEXANDER PALACIO TRIVIÑO 

(Cónyuge sobreviviente) y representante de 

la menor DANNA CAMILA PALACIO OSPINA 

YEIMI ALEJANDRO FLÓREZ OSPINA (Herederos) 

NICOLÁS POVEDA FLÓREZ NICOLÁS POVEDA 

FLÓREZ (Herederos por Transmisión) 

CAUSANTE: YAMILET OSPINA LÓPEZ 

 
Teniendo en cuenta el correo que antecede, allegado por la 

profesional del derecho que funge como apoderada de la parte 

demandante, se agrega al expediente los formatos de 

notificación personal enviadas a las personas citadas en el 

auto fechado al 8 de junio de 2021, por medio del cual se dio 

apertura al proceso sucesorio, más exactamente en su numeral 

4º, estas son NICOLÁS ALEJANDRO POVEDA  DÍAZ, como  padre  de  

los  menores NICOLÁS  POVEDA  FLÓREZ Y ANTHONY POVEDA FLÓREZ, 

con el fin de que aportara el registro civil de nacimiento de 

ANTHONY POVEDA FLÓREZ, para que se les reconozca la calidad de 

herederos, de la misma manera a YEIMI ALEJANDRO FLÓREZ OSPINA, 

y para los efectos previstos en el artículo 492 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 

      NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

19 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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